
Mediante la Resolución de Superintendencia No. 000138-2020/SUNAT, publicada el 23 de agosto de 2020 
(en adelante, la “Resolución”), la SUNAT con la finalidad de evitar y reducir el riesgo de propagación del 
COVID-19, dispone que:

Se modifique y adecue las disposiciones contenidas en la Resolución de Superintendencia No. 
210-2004/SUNAT, referidas a la inscripción y obtención del número de RUC.

Se modifique y adecue las disposiciones contenidas en la Resolución de Superintendencia No. 
109-200/SUNAT, que regula la forma y condiciones en que los administrados pueden obtener o 
generar el código de usuario y/o clave SOL necesarios(s) para convertirse en usuarios de SUNAT 
Operaciones en Línea (SOL)

En tal sentido, por medio de la Resolución se ha regulado con carácter permanente un procedimiento 
totalmente virtual y ágil que permitirá a determinadas personas naturales que cuentan con el documento 
nacional de identidad inscribirse en el RUC y convertirse en usuarios del sistema SOL.

Vigencia: La Resolución entrará en vigencia a partir del 24 de agosto de 2020.

Aprueban procedimiento virtual para que determinadas personas 
naturales que cuenten con documento nacional de identidad puedan 

inscribirse en el RUC y obtener la clave SOL
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